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Demandado. BANCO DE BOGOTÁ~'.~;ros-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Melgar Tolima, noviembre primero de dos mil diecinueve. 
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Teniendo en cuenta que la.anterior solicitud de reorganización 

empresarial hecha por el comerciante DAVID AGUIRRE VALENCIA y la empresa 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES VALDAG S.A.S. representada por el antes 

mencionado o por quien haga sus veces, viene con los anexos exigidos por el 

artículo 13 de la ley 1116 de 2006, modificada por la ley 1429 de 2010 y dado 

el domicilio de uno de los deudores, el Despacho la admite y dispone lo 

siguiente en los términos del artículo 19 ejusdem . 

1.- Designase como promotor del presente proceso de reorganización 

tmpresarial al señor DAVID AGUIRRE VALENCIA. 

/ 2. Ordenar la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización en el 

registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del 

deudor y de sus sucursales o en el registro que haga sus veces. 

3. Ordenar al promotor designado, que con base en la información aportada 
·por el deudor y demás documentos y elementos de prueba que aporten los 
interesados, presente el proyecto de calj_ficación y graduación de créditos y 
derechos de voto, incluyendo aquellas acre·encias causadas entre la fecha de 
corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del 
proceso, so pena de remoción,'el cual presentara en un lapso de dos meses 

O contados a partir de la presente fecha.-

4. Disponer el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento 
del término anterior, del estado del inventario de los bienes del deudor, 
presentado con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto mencionada en el anterior 
numeral, con el fin de que los acreedores puedan objetarlos. 

S. Ordenar al deudor, a sus administradores, o vocero, según corresponda, 
mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, 
y en la de la Superintendencia ·de Sociedades, o por cualquier otro medio 
idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez {10) primeros días de 
cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros 
básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del 
deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 
reorganización, so pena de la imposición de multas. 
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6. Prevenir al deudor que, sin autorización del juez del concurso, no podrá 
realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 
negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o 
arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias 
tratándose de personas jurídicas, sope na de nulidad de dichos actos. 

7. Decretase la inscripción en el registro competente de la presente 
providencia de inicio del proceso de reorganización 

8. Ordenar al deudor y al promotor, la fijación de un aviso que informe sobre 
el inicio del proceso, en la sede y sucursales del deudor. 

9. Ordenar a los administradores del deudor y al promotor que, a través de los 
medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos 
los acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo 
el aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, 
incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. 
Acredítese lo anterior ante este trámite.-

10. Disponer la remisión de una copia de la providencia de apertura al 
Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas 
Nacionales, y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del 
deudor, para lo de su competencia. 

11. Ordenar la fijación en sus.oficinas, en un lugar visible al público y por un 
término de cinco (5) días, de un aviso que informe acerca del inicio del mismo, , 
del nombre del promotor, la prevención al deudor que, sin autorización del 
juez del concurso, según sea el caso, no podrá realizar enajenaciones que no 
estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir 
cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 
sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de personas 
jurídicas. 

12. A partir de la fecha de presentación de la solicitud, se prohíbe a los 
administradores la adopción de reformas estatutarias; la constitución y 
ejecución de garantías o cauciones que recaigan sobre bienes propios del 
deudor, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan 
dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, 
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos 
en curso; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones 
a su cargo; ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones que no 
correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven 
a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias aplicables, incluyendo 
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las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad 
o encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido; salvo que exista 
autorización previa, expresa y precisa del juez del concurso. 

Comuníquese la iniciación de este proceso al CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA del Tolima, para los fines legales 
pertinentes.-

A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 
podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso 
de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que 
hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán 
remitirse para ser incorporados a este trá.mite y considerar el crédito y las 
excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 
como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 
cautelares quedarán a disposición de este proceso, según sea el caso, quien 
determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada. OFICIESE en tal sentido a los Jueces Civiles 
municipales y del Circuito de está Ciudad.-

Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS PEÑA ALMARIO 
_como apoderado del comerciante y empresa convocante., én los términos y 

para los efectos del poder legalmente conferido.-

NOTIFIQUESE. 

f:u JÁ,J) M~u,¿-ft 
Fi.iv'ri.; vlLAsauEz BÁRoN 
Juez.-

JUZGADO 2 CIVIL CIRCUITO 
MELGAR~TOLIMA 

SECRETARIA 

La providencia anterior se notifica por estadn fijado en la secretaria a 
la hora de las 8:00 A.M. 

No. tlt' De hoy --'~"-----'\...J...íJ?,--+-1[7_ 
SECRETARIO 

HENRY QUIROGA RODRI RIEZ 

3 




